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 CURRICULUM VITAE 
 

DATOS PERSONALES.- 

 

Nombre y Apellidos: Carlos Alberto Chernichero Díaz 

Fecha y lugar de Nacimiento: 14/03/1968. Jerez de la Frontera 

Dirección: C/ Santa Ysabel, 10 

      11.403. Jerez de la Frontera (Cádiz) 

Teléfono: 956 322 784 / 627 991 041  E-mail: carlos.chernichero@gmail.com 

 

 

I. DATOS ACADÉMICOS.- 

 

1.1. Doctor. Universidad de Cádiz. Departamento de Disciplinas Jurídicas Básicas. 2.013 

 

 

II. ACTIVIDAD DOCENTE.- 

 

 

2.1. Docencia Universitaria. 

 

Curso 1.998-1.999 

 

Derecho del Trabajo – Diplomatura en Trabajo Social – Obligatoria – 4,5 créditos - 

Plan de Estudios de 17 de noviembre de 1.995 (BOE núm. 304 de 21 de diciembre de 

1.995) 

 

Derecho de Familia – Diplomatura en Trabajo Social – Obligatoria – 4,5 créditos - 

Plan de Estudios de 17 de noviembre de 1.995 (BOE núm. 304 de 21 de diciembre de 

1.995)  

 

Curso 1.999-2.000 

 

Derecho Constitucional – Diplomatura en Relaciones Laborales – Troncal - 6 créditos 

- Plan de Estudios de 16 de enero de 1.995 (BOE núm. 28 de 14 de febrero de 1.995) 

 

Curso 2.000-2.001 

 

Derecho Constitucional – Diplomatura en Relaciones Laborales – Troncal – 6 créditos 

- Plan de Estudios de 16 de enero de 1.995 (BOE núm. 28 de 14 de febrero de 1.995) 

 

Derecho del Trabajo – Diplomatura en Relaciones Laborales – Troncal – 11 créditos - 

Plan de Estudios de 16 de enero de 1.995 (BOE núm. 28 de 14 de febrero de 1.995). 

 

Derecho de la Contratación – Diplomatura en Relaciones Laborales – Troncal - 6 

créditos - Plan de Estudios de 16 de enero de 1.995 (BOE núm. 28 de 14 de febrero de 

1.995). 

 

Deberes y Derechos Fundamentales – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal– 3 

créditos - Plan de Estudios de 17 de noviembre de 1.995 (BOE núm. 304 de 21 de 

diciembre de 1.995) 
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Curso 2.001-2.002 

 

Deberes y Derechos Fundamentales – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal – 3 

créditos - Plan de Estudios de 17 de noviembre de 1.995 (BOE núm. 304 de 21 de 

diciembre de 1.995) 

 

Derecho Constitucional – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal- 3 créditos - Plan 

de Estudios de 17 de noviembre de 1.995 (BOE núm. 304 de 21 de diciembre de 1.995) 

 

Curso 2.002-2.003 

 

Deberes y Derechos Fundamentales – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal – 3 

créditos - Plan de Estudios de 17 de noviembre de 1.995 (BOE núm. 304 de 21 de 

diciembre de 1.995) 

 

Derecho Constitucional – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal- 3 créditos - Plan 

de Estudios de 17 de noviembre de 1.995 (BOE núm. 304 de 21 de diciembre de 1.995)  

 

Curso 2.003-2.004 

 

Deberes y Derechos Fundamentales – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal – 3 

créditos - Plan de Estudios de 17 de noviembre de 1.995 (BOE núm. 304 de 21 de 

diciembre de 1.995) 

 

Derecho Constitucional – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal- 3 créditos - Plan 

de Estudios de 17 de noviembre de 1.995 (BOE núm. 304 de 21 de diciembre de 1.995)  

 

Curso 2.004-2.005 

 

Derechos Fundamentales – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal  – 4,5 créditos (x 

2 grupos) - Plan de Estudios de 16 de julio de 2.001 (BOE núm. 204 de 24 de agosto de 

2001) 

 

Derecho Constitucional – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal- 3 créditos - Plan 

de Estudios de 17 de noviembre de 1.995 (BOE núm. 304 de 21 de diciembre de 1.995)  

 

Tutor de Prácticas Externas. Diplomatura en Relaciones Laborales. 

 

Curso 2.005-2.006 

 

Régimen Jurídico de los Servicios Sociales – Diplomatura en Relaciones Laborales – 

Optativa – 6 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 

de julio de 2002) 

 

Régimen Jurídico de la Seguridad y Salud en el Trabajo – Diplomatura en 

Relaciones Laborales – Troncal  -  6 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 

(BOE núm. 172 de 19 de julio de 2002) 
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Derecho de la Seguridad Social – Diplomatura en Relaciones Laborales – Troncal- 

10,5 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 de julio 

de 2002) 

 

Derechos Fundamentales – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal cuatrimestral – 

4,5 créditos (x2 grupos)- Plan de Estudios de 16 de julio de 2.001 (BOE núm. 204 de 24 

de agosto de 2001)  

 

Derecho Laboral y Derecho Administrativo Turístico (parte laboral) – Diplomatura 

en Turismo – Obligatoria – 6 créditos (3 créditos sólo parte laboral x 2 grupos)-Plan de 

Estudios de 26 de marzo de 1.999 (BOE núm. 85 de 9 de abril de 1.999) 

 

Tutor de Prácticas Externas. Diplomatura en Relaciones Laborales. 

 

Curso 2.006-2.007 

 

Régimen Jurídico de los Servicios Sociales – Diplomatura en Relaciones Laborales – 

Optativa – 6 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 

de julio de 2002) 

 

Régimen Jurídico de la Seguridad y Salud en el Trabajo – Diplomatura en 

Relaciones Laborales – Troncal  -  6 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 

(BOE núm. 172 de 19 de julio de 2002) 

 

Derecho de la Seguridad Social – Diplomatura en Relaciones Laborales – Troncal- 

10,5 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 de julio 

de 2002) 

 

Derechos Fundamentales – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal – 4,5 créditos (x 

2 grupos)- Plan de Estudios de 16 de julio de 2.001 (BOE núm. 204 de 24 de agosto de 

2001)  

 

Derecho Administrativo– Diplomatura en Trabajo Social – Troncal – 4,5 créditos - 

Plan de Estudios de 16 de julio de 2.001 (BOE núm. 204 de 24 de agosto de 2001) 

 

Derecho Laboral y Derecho Administrativo Turístico (parte laboral) – Diplomatura 

en Turismo – Obligatoria – 6 créditos (3 créditos solo parte laboral x 2 grupos) - Plan de 

Estudios de 26 de marzo de 1.999 (BOE núm. 85 de 9 de abril de 1.999) 

 

Tutor de Prácticas Externas. Diplomatura en Relaciones Laborales. 

 

Curso 2.007-2.008 

 

Régimen Jurídico de los Servicios Sociales – Diplomatura en Relaciones Laborales – 

Optativa – 6 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 

de julio de 2002) 

 

Régimen Jurídico de la Seguridad y Salud en el Trabajo – Diplomatura en 

Relaciones Laborales – Troncal  -  6 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 

(BOE núm. 172 de 19 de julio de 2002) 
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Derecho de la Seguridad Social – Diplomatura en Relaciones Laborales – Troncal- 

10,5 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 de julio 

de 2002) 

 

Derechos Fundamentales – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal – 4,5 créditos (x 

2 grupos) - Plan de Estudios de 16 de julio de 2.001 (BOE núm. 204 de 24 de agosto de 

2001) 

 

Derecho Laboral y Derecho Administrativo Turístico (parte administrativa) – 

Diplomatura en Turismo – Obligatoria – 6 créditos (sólo 3 créditos parte administrativa 

x 2 grupos)- Plan de Estudios de 26 de marzo de 1.999 (BOE núm. 85 de 9 de abril de 

1.999) 

 

Tutor de Prácticas Externas. Diplomatura en Relaciones Laborales. 

 

Curso 2.008-2.009 

 

Derecho Constitucional – Diplomatura en Relaciones Laborales – Troncal -  6 créditos 

- Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 de julio de 2002) 

 

Derecho Administrativo – Diplomatura en Relaciones Laborales – Obligatoria  -  6 

créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 de julio de 

2002) 

 

Régimen Jurídico de los Servicios Sociales – Diplomatura en Relaciones Laborales – 

Optativa – 6 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 

de julio de 2002) 

 

Derecho de la Seguridad Social – Diplomatura en Relaciones Laborales – Troncal- 

10,5 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 de julio 

de 2002) 

 

Derechos Fundamentales – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal – 4,5 créditos (x 

2 grupos)- Plan de Estudios de 16 de julio de 2.001 (BOE núm. 204 de 24 de agosto de 

2001). 

 

Derecho Administrativo– Diplomatura en Trabajo Social – Troncal – 4,5 créditos - 

Plan de Estudios de 16 de julio de 2.001 (BOE núm. 204 de 24 de agosto de 2001) 

 

Régimen Jurídico de los Servicios Sociales – Diplomatura en Relaciones Laborales – 

Optativa – 6 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 

de julio de 2002) 

 

Curso 2.009-2.010 

 

Derecho Constitucional – Diplomatura en Relaciones Laborales – Troncal -  6 créditos 

- Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 de julio de 2002) 

 

Derecho Administrativo – Diplomatura en Relaciones Laborales – Obligatoria  -  6 

créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 de julio de 

2002) 
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Derecho de la Seguridad Social – Diplomatura en Relaciones Laborales – Troncal- 

10,5 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 de julio 

de 2002) 

 

Derechos Fundamentales – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal – 4,5 créditos (x 

2 grupos) - Plan de Estudios de 16 de julio de 2.001 (BOE núm. 204 de 24 de agosto de 

2001)  

 

Derecho Administrativo– Diplomatura en Trabajo Social – Troncal – 4,5 créditos - 

Plan de Estudios de 16 de julio de 2.001 (BOE núm. 204 de 24 de agosto de 2001) 

 

Curso 2.010-2.011 

 

Derecho Constitucional – Diplomatura en Relaciones Laborales – Troncal - 6 créditos 

- Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 de julio de 2002) 

 

Derecho Administrativo – Diplomatura en Relaciones Laborales – Obligatoria  -  6 

créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 de julio de 

2002) 

 

Derecho de la Seguridad Social – Diplomatura en Relaciones Laborales – Troncal- 

10,5 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 de julio 

de 2002) 

 

Derechos Fundamentales – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal – 4,5 créditos (x 

2 grupos)- Plan de Estudios de 16 de julio de 2.001 (BOE núm. 204 de 24 de agosto de 

2001) 

 

Derecho Administrativo – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal – 4,5 créditos - 

Plan de Estudios de 16 de julio de 2.001 (BOE núm. 204 de 24 de agosto de 2001) 

 

Derecho Laboral y Derecho Administrativo Turístico (parte administrativa) – 

Diplomatura en Turismo – Obligatoria – 6 créditos - Plan de Estudios de 26 de marzo 

de 1.999 (BOE núm. 85 de 9 de abril de 1.999) 

 

Régimen Jurídico de la Seguridad y Salud en el Trabajo – Diplomatura en 

Relaciones Laborales – Troncal -  6 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 

(BOE núm. 172 de 19 de julio de 2002) 

 

Curso 2.011-2.012 

 

Derecho Administrativo – Diplomatura en Relaciones Laborales – Obligatoria  -  6 

créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 de julio de 

2.002) 

 

Derecho de la Seguridad Social – Diplomatura en Relaciones Laborales – Troncal- 

10,5 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 de julio 

de 2002) 
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Derechos Fundamentales – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal – 4,5 créditos- 

Plan de Estudios de 16 de julio de 2.001 (BOE núm. 204 de 24 de agosto de 2001) 

 

Derecho Administrativo – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal – 4,5 créditos - 

Plan de Estudios de 16 de julio de 2.001 (BOE núm. 204 de 24 de agosto de 2.001) 

 

Derecho Laboral y Derecho Administrativo Turístico (parte administrativa) – 

Diplomatura en Turismo – Obligatoria – 6 créditos - Plan de Estudios de 26 de marzo 

de 1.999 (BOE núm. 85 de 9 de abril de 1.999) 

 

Régimen Jurídico de la Seguridad y Salud en el Trabajo – Diplomatura en 

Relaciones Laborales – Troncal -  6 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 

(BOE núm. 172 de 19 de julio de 2002) 

 

Prácticas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social – Diplomatura en 

Relaciones Laborales – Troncal -  6 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 

(BOE núm. 172 de 19 de julio de 2.002) 

 

Régimen Jurídico de los Servicios Sociales – Diplomatura en Relaciones Laborales – 

Optativa -  6 créditos - Plan de Estudios de 21 de junio de 2.002 (BOE núm. 172 de 19 

de julio de 2002). 

 

Derecho y Legislación – Diplomatura en Turismo – Troncal -  9 créditos - Plan de 

Estudios de 26 de marzo de 1.999 (BOE núm. 85 de 9 de abril de 1.999) 

 

Derechos Fundamentales – Diplomatura en Trabajo Social – Troncal – 4,5 créditos- 

Plan de Estudios de 16 de julio de 2.001 (BOE núm. 204 de 24 de agosto de 2001) 

 

Tutor de Prácticas Externas. Diplomatura en Relaciones Laborales 

 

2016/2017 

 

Derecho Administrativo I – Grado en Derecho – 6 créditos ECTS– Troncal. 

 

Derecho Administrativo II – Grado en Derecho – 3 créditos ECTS- obligatoria 

 

Derecho Administrativo – Grado en Gestión y Administración Pública - 3 créditos 

ECTS – Troncal. 

 

Tutor de Trabajo Fin de Grado. Grado en Derecho. “Evolución de la regulación del 

silencio administrativo en la historia legislativa española”. Alumno: Rafael Gómez 

Barrios. 

 

2017/2018 

 

Derecho Constitucional I. Grado en Derecho – 6 créditos ECTS– Troncal. 

 

Derecho Autonómico. Grado en Derecho – 6 créditos ECTS– Optativa. 

 

Derecho Constitucional. Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos – 6 

créditos ECTS- Troncal 
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Tutor de Trabajos Fin de Grado.  

- Grado en Derecho. “El defensor del pueblo:comparativas con las defensorías 

autonómicas”. Alumna: Miriam Lorena Márquez Márquez (Calificación: 8 Notable) 

- Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. “Derechos 

Fundamentales y fuerzas armadas”. (Calificación: 9 Sobresaliente) 

 

Vocal Comisión Evaluadora de Trabajos de Fin de Grado de Relaciones Laborales y 

recursos Humanos. 

 

2018/2019 

 

Derecho Constitucional I. Grado en Derecho – 6 créditos ECTS– Troncal. 

 

Derecho Constitucional. Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos – 6 

créditos ECTS- Troncal 

 

Vocal Comisión Evaluadora de Trabajos de Fin de Grado de Relaciones Laborales y 

recursos Humanos. 

 

2.3. Cursos Universitarios impartidos. 

 

Impartición del curso “El Estado Español de las autonomías”. 15 horas lectivas. 

Universidad de Tamaulipas (México). Campus Universitario de Ciudad Victoria. 1 al 5 de 

octubre de 2001. 

 

Impartición del curso “El Estado Español de las autonomías”. 15 horas lectivas. 

Universidad de Tamaulipas (México). Campus Universitario de Tampico. 8 al 12 de 

octubre de 2001. 

 

El intento autonómico andaluz en la Segunda República: un acercamiento a los 

textos. Conferencia pronunciada en las “Jornadas sobre el Estatuto de Autonomía de 

Andalucía: debates sobre el ayer, el Hoy y el Mañana”. Homologadas por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública. Facultad de Derecho de Jerez. 1997. 

 

Nacionalismo y Juventud. Conferencia en el curso “Los nacionalismos en el estado 

español: retos para el siglo XXI”. Cursos de Otoño, Jerez de la Frontera. Universidad de 

Cádiz. 5-7 octubre de 2000. 

 

La compleja gestación de un Estatuto de Autonomía. Conferencia en el curso 

“Andalucía 25 años después: de la transición a la autonomía (1975-2000)”. Curso de 

Otoño, Jerez de la Frontera. Universidad de Cádiz. 20-21 de septiembre de 2001. 

 

La nueva Ley Orgánica de Universidades. Conferencia impartida a los alumnos de la 

Escuela de Relaciones Laborales de Jerez. Universidad de Cádiz. 16 de noviembre de 

2001. 

 

¿Cómo elaborar y presentar un trabajo de investigación?. Conferencia impartida a los 

alumnos de primer curso de la diplomatura en Trabajo Social. Escuela de Relaciones 

Laborales Jerez. Universidad de Cádiz. 6 de marzo de 2002. 
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Recursos y salidas profesionales del diplomado en Relaciones Laborales. Conferencia 

impartida a los alumnos de segundo curso. Escuela de Relaciones Laborales Jerez. 

Universidad de Cádiz. 7 de marzo de 2002. 

 

El régimen constitucional y estatutario de la Comarca. Conferencia en el curso “La 

comarcalización de Andalucía”. Curso de Otoño, Jerez de la Frontera. Universidad de 

Cádiz. 19-21 de septiembre de 2002. 

 

¿Hacia una nueva configuración del nivel local de gobierno en Andalucía?. 

Conferencia en el curso  “El Poder local andaluz tras 25 años de Constitución” Curso de 

Otoño, Jerez de la Frontera. Universidad de Cádiz. 23 a 25 septiembre 2004. 

 

Secretario del II Congreso de Derecho Eclesiástico del estado para Estudiantes bajo el 

título “La libertad ideológica en la Constitución española de 1978”. Facultad de Derecho. 

Universidad de Cádiz. 1993. 

 

Coordinador de las “Jornadas sobre el Estatuto de Autonomía de Andalucía: debates 

sobre el Ayer, el Hoy y el Mañana”, homologadas por el Instituto Andaluz de 

Administración Pública. Facultad de Derecho. Universidad de Cádiz. 1997. 

 
 

III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

 

 

3.1. Libros. 

 

El Estado integral en la Constitución de la II República: proceso político, sistema 

parlamentario y conflictos con los territorios, Universidad de Cádiz, Servicio de 

Publicaciones, 2007. 136 páginas. 

ISBN: 978-84-9828-146-0 

D.L.: S. 1676-2007 

 

Estatuto de Autonomía de Andalucía: debates sobre el Ayer, el hoy y el Mañana. 

(Coordinador) Instituto Andaluz de Administración Pública. Sevilla, 2001, 110 p. 

ISBN: 84-8333-154-3 

D.L.: SE-1627-2001 

 

 

3.2. Capítulos de Libros. 

 

Capítulo I: “Introducción” a la obra Estatuto de Autonomía de Andalucía: debates 

sobre el Ayer, el hoy y el Mañana. Instituto Andaluz de Administración Pública. Sevilla, 

2001, pp. 8-11. 

 

Capítulo III: “La autonomía de Andalucía en la Segunda República española: un 

acercamiento a los textos” en Estatuto de Autonomía de Andalucía: debates sobre el 

Ayer, el hoy y el Mañana. Instituto Andaluz de Administración Pública. Sevilla, 2001, 

pp. 35-57. 
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“La candidatura republicana revolucionaria federalista andaluza a las Cortes 

constituyentes de 1931. La visión de un diario conservador de provincias”. Actas del 

IX Congreso sobre el Andalucismo Histórico. Fundación Blas Infante. 2001, pp. 173-186. 

ISBN: 84-86814-72-3 

D.L.: SE-1236-2001 

 

Famila, Matrimonio y Unión de hecho en la Constitución. Juridicidad de un nuevo 

modelo de unión afectiva. En ARGUDO GUTIERREZ, C., y JIMÉNEZ CARRASCO, 

I., (Eds.) Uniones estables de pareja. Libertad y resistencias. Centro Universitario de 

Estudios Sociales, 2003. 

ISBN: 84-608-0023-7 

 

“El acceso de Andalucía a la autonomía. Su tratamiento en los manuales de 

 Derecho constitucional”. III Congreso Internacional de Historia de Andalucía. Tomo III. 

Andalucía Contemporánea. Universidades de Córdoba y Sevilla. Córdoba, 2003, pp. 137-

148. 

ISBN: 84-7959-452-7 (obra completa) 

ISBN: 84-7959-464-0 (Tomo 3) 

D.L.: CO.1634/2003 

 

“El intento autonómico andaluz en la Segunda República: sus instituciones de 

autogobierno”, en LUCAS MURILLO DE LA CUEVA, P., La conquista de la 

autonomía,Granada,  Parlamento de Andalucía. 2003, pp. 53-69.  

ISBN: 84-88652-95-X 

D.L.: Gr. 1.304/2003 
       

Ruta de Blas Infante (AA.VV.), Málaga, Centro de Estudios Históricos de Andalucía,  

2004, 110 páginas.   

ISBN: 84-0939-9-8 

D.L.: MA-1.802-04 

 

El proyecto de Estatuto de Gobierno Autónomo de Andalucía como primer 

proyecto estatutario en la II República, en BERAMENDI, J., y BAZ, M.X., Memoria 

e identidades. VII Congreso de la Asociación de Historia Contemporánea, Santiago de 

Compostela,  Universidad, 2004, pp. 489-513 (edición digital).          
ISBN: 84-9750-376-7 

D.L.: C-2033-04 

 

“Transición e identidad andaluza: el íter histórico–jurídico del Estatuto de

 Carmona”, en BERAMENDI, J., y BAZ, M.X., Memoria e identidades.VII Congreso 

de la Asociación de Historia Contemporánea, Santiago de Compostela,  Universidad, 

2004, pp. 742-763 (edición digital).         

ISBN: 84-9750-376-7 

D.L.: C-2033-04 

 

Bases de la comarcalización en Andalucía. En Actas del XI Congreso sobre el 

Andalucismo Histórico, Sevilla, Fundación Blas Infante, 2005, pp. 213-249. 

ISBN: 84-86814-74-8 

D.L.: SE-2746-2.003 

 



 10 

El sistema parlamentario en la Segunda República: la ausencia de una Cámara de 

representación territorial y los mecanismos alternativos de solución de conflictos con 

los territorios. Actas del 53 Congreso de la Comisión Internacional para el Estudio de las 

Instituciones Representativas y Parlamentarias. Barcelona, Parlamento de Cataluña, 2005, 

(vol. II), pp. 892-910. 

ISBN: 84-393-6798-8 (obra completa) 

ISBN: 84-393-6800-3 (vol. II) 

D.L.: B-28535/2005 

 

Constitución Española de 1931: la articulación de las Regiones autónomas en el 

Estado. En Derecho Constitucional para el Siglo XXI. Actas del IV Congreso 

Iberoamericano de Derecho Constitucional. Navarra, Aranzadi, 2006, pp. 4511-4532. 

ISBN: 84-8355-005-9 (Tomo II) 

ISBN: 84-8355-006-7 (Obra Completa) 

D.L.: NA 1890/2006 

 

La ponencia del Ateneo de Sevilla como embrión del Anteproyecto de bases para el 

Estatuto de Andalucía aprobado en la Asamblea Regional de Córdoba de 1933. 

Actas del XII Congreso sobre el Andalucismo Histórico. Fundación Blas Infante, 

Sevilla, 2008, pp. 175-189. 

ISBN: 978-84-86814-80-4 

DL: SE-2010-2008 

 

“Cuestión autonómica y Partidos Políticos ante las Cortes Constituyentes de la II 

República”, en AA.VV., La escarapela tricolor. El republicanismo en la España 

contemporánea, Oviedo, Universidad,y KRK ediciones, 2008, pp. 425 a 443. 

ISBN:978-84-8367-109-2 

D.L.: AS.8259.08 

 

Significación política y jurídica del primer texto para el autogobierno andaluz en la 

II República: El proyecto de Estatuto de Gobierno Autónomo. En Actas del XIII 

Congreso sobre el Andalucismo Histórico. Fundación Blas Infante, Sevilla, 2010, pp. 

159-179. 

ISBN: 978-84-86814-83-0 

DL: SE-5575-2010 

 

La dimensión política de Blas Infante. En MEDINA CASADO, M., y SANMARTÍN 

LEDESMA, R., Blas Infante inexplorado. Jaén, Universidad, 2.011, pp. 75-95. 

ISBN: 978-84-8439-620-8 

DL: J-2592-2011 

 

3.3. Artículos en Revistas. 

 

La Comarca en Andalucía: Hacia una nueva configuración del régimen local. Revista 

Andaluza de Administración Pública, núm. 58, abril-junio 2005, pp. 261-296. 

ISSN: 1130-376X 

D.L.: SE-812-1990 

 

 “Territorio y autonomía en la Andalucía de la Segunda República”, en revista 

Derecho y Opinión, núm. 6, año 1998. Córdoba, pp. 83-94. 

ISSN: 1133-3278 
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D.L.: CO-931-1993 

 

El reto de la autonomía política en Andalucía. Recensión al libro Documentos para la 

historia de la autonomía andaluza. M. Hijano del Río y M. Ruiz Romero (prólogo de D. 

Manuel Clavero Arévalo), Málaga, Sarriá, 2001, en: 

- Revista de Estudios Regionales, 2ª época, núm. 62, enero-abril 2002, pág. 

199-202. ISSN: 02137585 

- Byblos, revista de bibliografía histórico-jurídica. Febrero de 2002. 

(http://www.ucm.es/info/byblos). 

- El siglo que viene, núm. 47-48, Sevilla, marzo de 2002, pág. 94-95. ISSN: 

0214-3216; D.L.: SE-1651-1988       

- Laberinto, mayo de 2002, Universidad de Málaga. 

(http://www.laberinto.uma.es). 

- Única de Andalucía, núm. 12, Sevilla, 2002, pág. 62-65. D.L.: SE-2543-

2002. 

- Archivo Hispalense, revista histórica,literaria y artística,  2ª época, núm. 255, 

enero-abril 2001, pág. 229-231. ISSN: 0210-4067; D.L.: SE-25-1958 
- Humanística, núm. 13 , Jerez, 2002-2003, pág. 257-259 

- Revista electrónica “historia Actual on-line”, Revista de la Asociación de 

Historia actual, año II, núm. 4, primavera 2004 (http://www.hapress.com). 

ISBN: 02137585;D.L.: CA-815/02     

 

Recensión al libro La Conquista del Estatuto de Autonomía para Andalucía (1977-

1982), de Ruiz Romero, M, Sevilla, IAAP, 2005 en: 

- Pasado y Memoria. Revista de Historia Contemporánea, núm. 4, 2005, pp. 

231-272. ISSN: 1579-3311 

- Revista de Estudios Regionales, 2ª época, núm. 76, mayo-agosto 2006, pp. 

210-213. ISSN: 0213/7585. 

- Revista de Administración Pública, número 171, septiembre-diciembre 2006, 

pp. 444-446. ISSN: 0034-7639, D.L.: M-209-1958 

- Revista Andaluza de Administración Pública, núm. 62, abril-junio 2006, 

pp. 415-418. ISSN: 1130-376X, D.L. SE-812-1990. 

- Hispania Nova, Revista de Historia Contemporánea, 2006, 

(http://hispanianova.rediris.es/6/recensiones/6r003.htm), ISSN: 1138-7319, 

D.L.: M-9472-1998. 

- Anales de Historia contemporánea,, núm. 23, 2007, ISSN: 0212-65-59, 

D.L. MU-238-1982, pp. 652-655. 

- El contemporani, núm. 35-36, 2007, pp. 156-158. ISSN: 1133-519X, D.L. 

V-2075-1993. 

- Archivo Hispalense, revista histórica,literaria y artística,  2ª época, núm. 267-

272, años 2005-2006, pág. 478-482. ISSN: 0210-4067; D.L.: SE-25-1958 

 

“La monarquía peninsular en la Alta Edad Media. Diferencias entre los Reyes 

cristianos del norte y los musulmanes de Al-Andalus”, en Boletín del Centro de 

Estudios Históricos de Andalucía, núm. 16, enero 2000, pp. 3-6. 

ISSN: 1136-2774 

D.L.: MA-284/96 

 

Andalucía necesita otro Estatuto, Síntesis, suplemento cultural de Publicaciones del Sur, 

núm. 7, junio 2005. 

 

http://www.ucm.es/info/byblos
http://www.laberinto.uma.es/
http://hispanianova.rediris.es/6/recensiones/6r003.htm
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IV. BECAS 

 

4.2 Becario de Formación de Personal Investigador. Dirección General de Estudios 

Andaluces. Junta de Andalucía. 2003. BOJA: 10/02/2003. Renuncia a la misma por 

motivos personales. 

 

 

V. OTROS MÉRITOS DOCENTES, INVESTIGADORES O DE GESTIÓN 

 

Estancias de investigación. Universidad de Tamaulipas, México. Programa 

Interuniversitario de Cooperación España/América Latina. 2001. 

 

Participación en Grupos de Investigación financiados. 

 

- Perteneciente al Grupo de Investigación: Transparencia administrativa y protección 

de datos personales. La aplicación de la Ley de Transparencia en las 

Administraciones Públicas. Código: DER 2012-39629. Investigador principal: Antonio 

Troncoso Reigada. Ministerio de Economía y Competitividad. Dirección General de 

Investigación Científica y Técnica. 

 

- Perteneciente al Grupo de Investigación: Acceso a la Información administrativa y 

derechos fundamentales. La aplicación de una Ley de Transparencia a las 

administraciones Públicas Andaluzas. Código: P-12-sej 2388. Investigador principal: 

Antonio Troncoso Reigada. Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 

Andalucía. 

 

- Perteneciente al Grupo de Investigación: Seguridad y privacidad. Código: DER 2015-

66247-R. Investigador principal: Antonio Troncoso Reigada. Ministerio de Economía y 

Competitividad. Dirección General de Investigación Científica y Técnica. 

 

- Perteneciente al Grupo de Investigación: Estudio y práctica del Estado Social en la 

Comunidad Andaluza. SEJ-240. Plan Andaluz de Investigación. Desde 05/07/2003. 

 

- Miembro del Grupo de trabajo: Aproximación a la cultura andaluza: estudio 

multidisciplinar de la identidad y de la promoción exterior de Andalucía. Fundación 

Centro de Estudios Andaluces, perteneciente a la Dirección General de Estudios 

Andaluces de la Junta de Andalucía. Septiembre de 2002 a septiembre 2005. 

 

Impartición de docencia dentro del Plan Piloto de adaptación al Espacio Europeo de 

Educación Superior. Escuela Universitaria adscrita de Relaciones Laborales, Trabajo 

Social y Turismo de Jerez de la Frontera, Universidad de Cádiz. Titulación en Trabajo 

Social. 

 

- Derechos Fundamentales (4,5 créditos LRU; 4 créditos ECTS). Asignatura Troncal de 

primer curso del Plan de Estudios 2002 de 16 de julio de 2001 (BOE núm. 204 de 24 de 

agosto de 2001). Cursos 2004/05 a 2010/11). Dos grupos por curso académico. 

 

- Derecho Administrativo (4,5 créditos LRU; 4 créditos ECTS). Asignatura Troncal de 

primer curso del Plan de Estudios 2002 de 16 de julio de 2001 (BOE núm. 204 de 24 de 

agosto de 2001). Cursos 2006/07 a 2010/11. 
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Impartición de docencia a través de la plataforma de docencia virtual Moodle: 

 

Diplomatura en Relaciones Laborales.  

 

- Derecho Constitucional (4,5 créditos LRU; 4 créditos ECTS). Asignatura Troncal de 

primer curso. Cursos 2008/09 a 2010/11. 

 

- Régimen Jurídico de la Seguridad y Salud en el Trabajo (6 créditos LRU; 5 créditos 

ECTS). Asignatura Troncal de segundo curso. Cursos 2006/07, 2007/2008 y 2010/2011. 

 

- Derecho de la Seguridad Social (10,5 créditos LRU; 9 créditos ECTS). Asignatura 

Troncal de segundo curso. Curso 2010/2011. 

 

- Derecho Administrativo (6 créditos LRU; 5 créditos ECTS). Asignatura Obligatoria de 

tercer curso. Cursos 2009/2010 y 2010/11. 

 

Diplomatura en Trabajo Social 

 

- Derechos Fundamentales (4,5 créditos LRU; 4 créditos ECTS). Asignatura Troncal de 

primer curso. Cursos 2007/2008 a 2010/2011. Dos grupos por curso académico. 

 

- Derecho Administrativo (4,5 créditos LRU; 4 créditos ECTS). Asignatura Troncal de 

tercer curso. Cursos 2009/10 y 2010/2011. 

 

Responsable del programa de movilidad SICUE-SENECA. Escuela Universitaria 

adscrita de Relaciones Laborales, Trabajo Social y Turismo de Jerez de la Frontera, 

Universidad de Cádiz. Curso 2011/2012. 

 

Director del Secretariado de Estudiantes de la Universidad de Cádiz. Febrero de 1995 

a Junio de 1996. 

 

Adjunto a Dirección Técnica y Académica. Escuela Universitaria adscrita de Relaciones 

Laborales, Trabajo Social y Turismo de Jerez de la Frontera, Universidad de Cádiz. Desde 

marzo de 2000 a junio de 2003. 

   

Responsable del Servicio de Atención al Estudiante. Escuela Universitaria adscrita de 

Relaciones Laborales, Trabajo Social y Turismo de Jerez de la Frontera, Universidad de 

Cádiz. Desde enero de 2001 a septiembre de 2005. 

 

Responsable de la Bolsa de Trabajo. Escuela Universitaria adscrita de Relaciones 

Laborales, Trabajo Social y Turismo de Jerez de la Frontera, Universidad de Cádiz. Desde 

octubre de 2002 a septiembre de 2005. 

 

Miembro electo Junta de Escuela. Escuela Universitaria adscrita de Relaciones 

Laborales, Trabajo Social y Turismo de Jerez de la Frontera, Universidad de Cádiz. 

Cursos 2003/04 a 2009/10. 

 

Miembro Comisión de Ordenación Académica. Escuela Universitaria adscrita de 

Relaciones Laborales, Trabajo Social y Turismo de Jerez de la Frontera, Universidad de 

Cádiz. Cursos 2003/04 a 2009/10. 
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Miembro de la Junta Electoral. Escuela Universitaria adscrita de Relaciones Laborales, 

Trabajo Social y Turismo de Jerez de la Frontera, Universidad de Cádiz. Cursos 2003/04 a 

2011/12. 

 

Consejero del Consejo Social. Universidad de Cádiz. 1995 a 1997. 

 

Claustral. II y III Claustro. Universidad de Cádiz 1990 a 1996. 

 

Miembro de Junta de Gobierno. Universidad de Cádiz 1990 a 1996. 

 

 

VI. MÁXIMA ACREDITACIÓN DE PROFESORADO ALCANZADA 

 

6.2 Profesor Ayudante Doctor. 14 de Diciembre de 2018. 

 

 


